
"" "z îefóPde fes trabajos necesarios para llevar 
el platr de! Gobierno en sas, res-

^ f f t f c s partidos encontraran en los pue-
blos ¿na coo'peracion decidida y firaie. Ellos 
póes 'habráq dé presentarse y bajo, su di-
rección se irán perfeccionando. En tan-

' to- y ¿ para1 tk> perder tiempo los Ayunta-
* mientos nombrarao á tenor del artícu ío 
" 1v? *ie la circular de áO de Noviembre, 

personas espertas que han de recono-
cer losr m<>ntes y dehesas de propios y co-
munes y practicada escrupulosamente esta 
diligencia dirán estos sujetos las plantacio-
nes que convendrá hacer, el número de 
árboles y:tódó lo demás que previene el 
citado artículo; procederán en seguida di-
chas corporaciones al repartimiento entre 
los vecíuos, á la preparación de las tierras 
yá que definitivamente tenga lugar el pían, 
tío y todo lo demás que se empresa en am-
bas circulares. A1 meria 16 de Diciembre 
dé 184-1 .^Gerónimo Muñoz y Loptz.— 
-Sres:' Ayuntamientos coosiitucionales de 
*%s pueblos de esta provincia. 

jyúm* 378. 

r. El Inspector de minas de las provin-
cias- de Granada y Mimería en 26 de iVo-

:j?iembre. me dice lo que sigue. 
Inspección de minas de las provincias 

de JiGranada y Almeria.=La Dirección ge-
neral de minas con fecha 12 del corriente 
me ha pasado la circular que copío.=Cir-
cuiar.== Debiendo considerarse como mi-
perales argentíferos todas las galenas que 
contengan, á vio menos una onza de plata 
por quintal , de plomo, ha acordado esta 
'Dirección general que se permita la es por-
tación de dicha mena con arreglo á lo pre-
venido en las ordenes vigentes . 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para que llegue d noticia de los mineros 
de esta provincia. Almería Qó de Diciem-
bre dz /¿f^/. ̂ Gerónimo Muñoz y López. 

Núm. 319. 

Sa Alteza el Regente del Reino st 
sirvió espedir con fecha 10 dt Noviem-
bre último en Zaragoza el decreto siguiente. 

"Extinguida la rebelión que diómár-
gen, entre otras, a la medida de declarar 
en estado de bloqueo la costa de Cantabria 
desde CastrorUrdíales á Fueoterrabxa, con 
excidsion de estos dos puertos y ios de Qui-

taría, San Sebastian y Pásages, segub 'sé 
contiene en el decreto de diez y siete de 
Octubre último; y ^deseoso de que el Co-
mercio no sufra trabas inútiles, oído el 
Consejo de Ministros y conformándome con 
su dictamen, como Regente de! Reino en 
nombre y durante la menor edad' de S. M. 
la Reina Doña Isabel Iís rengó en de-
cretar lo siguiente.* Artículo ún i co= je 
levanta él bloqueo de la costa de Cantabria 
establecido por el referido decreto de diez 
y siete de Octubre último; y en con-
secuencia quedan abiertos sus puertos á 
los buques que con arreglo á las leyes quú 
sieren frecuentarlo. Tendréislo entendido» 
y lo comunicareis á quienes corresponda. 
= E l Duque de la Victoria =iEn Zaragoza 
á diez de Noviembre de mil ochocientos 

» - • _ - . • 

cuarenta y uno.=A D. Antonio Gonana« 
lez Presidente del Consejo de Ministros?* 

Cuyo documento se inserta en el Bo-
letín oficial de ésta provincia para que 
tenga la debida publicidad t en campa-
miento de lo que me está prevenido. Al-
mería 1% de Diciembre de 
nimo Muñoz y López. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA« 

Núm. 121. 

La Dirección general de Aduanas^ Ara&r 
celes y Resguardos en 11 del corriente tns 
dice loque sigue. 

„ Por el Ministerio de Hacienda con feú-
cha 8 del corriente se ha comunicado á esta 
Dirección general la resolución siguiente. 
Eseleotisimo Señor. E| Regente del Reino 
se ha enterado del espediente instruido á ' 
instancia del Ayuntamiento de castro He-
diales en solicitud deque sebabilite supues-
to para el comercio nacional^ colonia] y es-
trangero; y en vLsla de cuanto resulta con-
formándose con el parecer deesa Dirección : 

general, se há servido declarar al puerto, de 
Castro- Urdíales ha bilitado deSegundarlase 
ó sea para el Comercio de esportacion é imr " 
portacion del Estrangero y de América para 
el de cabotaje según lo dispuesto, en el arti? 
culo 34 de la nueva ley de Aduanas. De or-r 
den de S. A. lo comunico á V E. pará los * 
efectos consiguientes—Lo traslado á V : S . 
para su inteligencia y de las oficinas de Ha-r 
ciienda de esa Capiial y provincia; como 
igualmente para conocimiento del comerá 
ció,« i 
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n o m e r o j m . m i e r g o l e s d e 

Se suscribe á este Boletín, 
qu* sale los miércoles y sá-
bados., en la imprenta y ..li-
brería .df.^^anuel Santatna-
i-ía jí 8 reales mensuales líe-
Wdo ajas casas de iosSeño • 
jréftsascrito?es.. 

Enlasprovincias i !0 tmJ-, 
al mes franco de porte* 

Las reclamaciones, «r!*», 
- > • » ' jr 

sos 6 artículos se remitirás 
ala redacción francos de por* 
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

L i P R O V I N C I A D E A L M E R I A S 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular nám. 374. 

Negociado ¿4. z=.Caminas. 
1 • V ' . -

Por el 'Ministerio de la Gobernación 
de la Península, se me comunica en 30 
de Noviembre último la orden siguiente. 

Íípi erado S . A. el Regente del Reino 
del contenido de la obra que sobre la con-
servación de carreteras araba de publicar 
c! Ayudante primero del cuerpo de Inge-
nieros de caminos, canales y puertos D, 
Ramón del Pino, y persuadido de que 
contribuirá muy eficazmente á generalizar 
los verdaderos principios y buenas practi-
cas que deben tenerse presente en la repa-
ración y entretenimiento de las carreteras 
y caminos provinciales y vecinales, y por 
consiguiente á la mejora de las comunica-
ciones "en general, ha tenido á bien resol-
ver.- sé recomiende la adquisición de dicha 
obra á todos los Gefes políticos, Diputacio-
nes provinciales, Ayuntamientos y demás 
corporaciones que'se- interesan por el fo-
méuto de las arles, industria y comercio, 
cayos adelantos serán sumamente lentos 
mientras no se mejoren los medios de co-
municación que en el día existen á la que 
especialménte sé dirigen las doctrinas que 
con tanta claridad como sencillez se espo-

nen en la obra de que se trata. De orden* 
de S. A. lo digo á V. S. para so inteli-
gencia, la de esa Diputación provincial J 
Ayuntamientos de esa provincia y demás* 
efectos correspondientes. 

Lo que transcribo dios Ayuntamicn~ 
tos de la provincia para los efectos [que 
se previenen en esta orden, recomendándo-
les muy eficazmente procuren adquirir la 
importante obra que se cita como tan útil 
y necesaria para dar con conocimiento y,, 
acierto el impulso de que tanto fia menes-
ter el ramo de caminos. Almería ¿f de 
Diciembre de /^/.=Gerónimó Muñoz y 
Lopez.==«Sr£s. J ¡ y untamientos constitución 
nales de esta provincia. 

Núm. 375. 

Negociado núm. 9.^Indiferente* 

Por el Ministerio de la Gobernación 
de la Península se me dirige en 39 de. 
Noviembre último la orden siguiente. 

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
dice al de la Gobernación de la Península -' 
lo que sigue.=Por el examen del espedí en«* 
te instruido sobre la sociedad titulada de 
la propagación de la fée, cuya existencia:* 
se prohibió en orden de 19 de Abril úl-: 
timo, se ha enterado el Regente del Rei-
no del eeseso cometido por el R . Arzobis-
po de Sevilla, R. Obispo de Cádiz, y Go-. -
herrador eclesiástico de Murcia, los cuales 
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desentendiéndose de, loprevenido en las 
leves^T olvidándose de desdeberes que tsc-

parado en prestar toda la protección que 
les Ha sido posible á aquella sociedad,^ino. 
qoehah dado acpgídaTá una encidica de 
su Sa»t?d^d«spedáarpor -el propio-objeto 
«ai i 5 de Agosto -del ano próximo pagado 
"que se lia introducido sin los requisitos 
j^alest insertándola en sus pastorales, cir-
culando estas <00, prqfusion, y procurando 
de este modo y con sus -esoriaciones que 
aqüeidocumentobieiese eco «ntre las jen-
tes pacíficas y rencillas» Afortunadamente 
ta n si niestros i átenlos no han producido 
el efecto que se propusieron sus autores, 
por que se lian estrellado contra la sensa-
tez y cordura de ios mismos que se .pro-
póñían ceducir. Mas sin embargo S. A., 
que ^observa uo constante propósito de íq-
t^d»cñr ia disccrt*día, -de sembrar la -des-
confianza y de alterar la tranquilidad que 
"^sfruta^ paisj 110 creería mirar por su 
sosiego sí ,<h> opusiese un dique á las re-
j^tidasin trigas conque de nuevo se inten-
ta* resucitar ta guerra que felizmente acaba 
de estioguirse. En su consecuencia y sin 
perjuicio de adoptar las medidas o por tonas 
respecta Aquellos prelados y de las que 
puedan tener lugar en razón de los pro-
cedimientos que se están siguiendo en los 
tribunales con ocasion de la referida so-
ciedad, se ha servido mandar, después de 

-fcáber oído ai Tribunal supremo de 
-Justicia, y conformándose con su parecer 
y el del Consejo de Sres Ministros: Que 
^tfdaslas autoridades asi civiles como ecle-
Masticas del Reino, y señaladamente las de 
lóv territorios de*Sevilta, Cádiz y Mureía, 
^ lmismo tiempo que cumplen y ejecu-
ta» lo prevenido en la circular de 19 de 
-Abril ultimo, procedan á ocupar y recojer 
á mano Real cuantos ejemplares existan 
ypuedan descubrir de las pastorales del 
^ Arzobispo de Sevilla, R. Obispo de Cá-
diz y Gobernador elesiástico de Murcia de 
$ dé -Diciembre, 10 y 5U de Febrero úl-
timo,asi romo también los que puedan 
l^llar de la carta encidica de su Santidad 
fichar 15 de Agosto de 1840 eo que se re-
comienda h repetida sociedad de la pro-
pagación de la Fée; remitiéndolos á este 
Míoisteria del mismo modo que lo hacen 
de los-demás que recogea correspondien-
tes á- la misma asociación. De orden de 
S, A. lo digóá= V. para su inteligencia y 

~J * ' su: cumplimien-

tos Dios guarde £ TT.. muchos aras» Ma-
drid de Octubre de 1 8 4 1 , A b r i g o . 
•=Y de la propia orden coui u üicada ppr 
el espresado Se. Ministro de Ja Goberna-
ción lo traslado ¿ V. S . para los mismos 

Lo que comunico á Jos Sres* alcaldes 
constitucionales de los pueblos deeüa pro-
vincia,previniéndoles recojan cuantos ejem-
plares se sepa que existan en ¿us respec-
tivas jurisdicciones de tas pastorales, ^ 
cartas encidica. remitiéndolas sin demora 
ó esta Gefatura, /tInteria 1$de Diciembre 
de 1841.?=.Gerónimo Muñoz y Lopez.= 
Sres. Alcaldes constitucionales tíe. les 
pueblos de esta provincia. 

• Mám 376. ;• Vf' • 

Su Alteza el Regente del Reino qt*e 
tan satisfactoriamente cumplió la impor-
tante misión de dar á la patria .la paz que 
deseaba, se ha propuesto, despues emplear 
todos los medios de su alcance para aumen-
tar su riqueía, y á dicho fin de acuerdo 
con el Gobierno d icta todas las d imposicio-
nes que deben realizar empresa tan felis. 
Entre otras pueden ya contarse las circu-
lares de 6 y 5N) de Noviembre ultimoin-
sertas en Jos Boletines oficiales número« 
790 y 796. 

Indudable es que los-montes coti {Can-
tío y cuidados cual corresponde ofncfcii 
á los pueblos y al páis en general on ele-
mento que mejora su condu ion. Por eso 
eu todos tiempes se han establecido regias 
convenientes y oportunas; y si de* su - de -
curión no se han seguido-tan buenos re-
sultados como debían esperarse culpa es de 
voluntarias omisiones y también de láscir-
cunstancias azarosas y- complicadas por qué 
hemos pasado. Mejoraron estas y es llegada 
ya la ocasion de que convencido* los Ayun-
tamientos y los pueblos mÍMBo¿> de que á 
su mano tienen ta» medios de aumentar 
íu fortuna, los empleen activamente se-, 
cundando con esmero los deseos del Re« 
gente del Gobierno. 

Para facilitar este .conveniente servicio^ 
para merecer bien del pais y de la patria 
solo hay necesidad de un buen deseo y de 
una resolución firme y enérgica. La Di-
putación de la provincia vi>ta persuadida de 
que sus administrados llevan sobré si e¿>te 
sentimiento de convicción y ha creido que 
sus individuos encargados en la orgaui-
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X¿ 4¡&é ]be dispue&ose mserté Ai elBofe-
t ia ofWiál con él misino ol^^o^^lmeriá 17 
de Diciembre de l84l}r=Ticente Alvistur. 

1ose*t«se en elBolctiireficial. —«Gcrónkn© 
Moaoz yLopez- -

c 

D. Ramon Pellico, caballero de la or-
den -americana de Isabel la Católica., é 
inspector de minas del distrito de Murcia 
y Sierra Almagren*. v i 

Hago notorio, como _en esta Inspección 
por D. Blas Eytier y compañía, vecino ele 
esta ciudad, se lia ¿presentado escrito para 
registrar una mina argentífera nombrada 
el Descuido, situada en sierra Almagrera, 
término de Cuevas, lindando con la Abun-
dancia y Santiagoporel N. S. eon Adrian 
y S. Juan Evaoge!ista.=Ppr mi auto de 
bey -he adflwtido dicha^olicitud, y manda-
do entre otras cosas se publique por edic-
tos que se fijen en esta (laudad y en Cuevas 
para que si ajgana persona tiene ̂  que opo-
nerse lo realice en esta Inspección en el tér-
xni^o -de 10 dias. Y para que nadie alegue 
ignorancia se fija el presente, Lorca 19 de 
Noviembre de 1841 ¿=zRamon Pellico.= 
Por mandado de dichoSi\7 José Garcia de 
Jos Mias: : - V-i ¡ hil A.lí* 

~ Insértese.—Gerónimo Muñoz y Lopez. 

Núm. 113. 
Ró&tmdela venta t f e bienes náctoriáles de la 

y*?- A'".'.-"..-.'.. pro\>incia~ ••>••'•• 
COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS 

de Amortización. 
Conforme al Real decrelo de 19 de 

[Febrero, Instrucción de primero de Marzo 
de 1836, y ordenes^ posteriores, á petición 
de parte se han. tasado y capitalizado las 
fincas siguientes dé la Nación aplicadas 
ála esliaeion de la deuda. 
Uji secano en Ja Huerta de cruz termino de 
Somaniin que perteneció al suprimido con-
vento de. Sarto Domingo de Huesear,, está 
arrendado en 150 reales anuales y cumple 
su .arrenda miento en 29 de setimebre de 843. 
Está capitalizado en 4500 reales y tasado en 
53S0, que es la cantidad en que se saca, á 
su„basta 

„Una hacienda nombrada de la foguera, y 
cortijo llamado de Francisco término de La-
roya que perteneció á la suprimida congre-
gación de San Felipe ÍSeri de Baza, arreada-
das,en 7 fanegas de trigo j 7 de cebada anua-
les, y cumple ¿u arr endaminto en frutos del 
presante año. Dichas fincas han tasado y. 

capitalizado con iofal separación en la feraiar 
s i g u t e u t e . i / 

Uoa hacienda de riego de 3/ caíídsd en 
el sitio llamado el labrado de la foguera ea 
dicho termino, está capitalizada en 6363 
reales S& mrs., y tasada eu 11,910, que es-
ia-cantidad en que se saca á subasta. 

v Un'' cortijo nombrado de Franco en d i -
cho termino. ¡Está • capitalizado en 6,86 i 
reales £ mrs., y tasado en 13,620> qué 
es' la -cantidad en que se saca á subasta« 
Hasta -él dia no se les conoce carga algu-
na. " ••U"' ' ; ' 

Lo que se anuncia al público con ar-
reglo é lo prevenido en el articulo terce-
ro del Real decreto de 19 de Febrero, y 
p&r * el 05 de la instrucción de primero d-e 
Marzo de 1836. Almería 15 de Diciem-
bre - de. 1841.*=&amón Algarra Garc ia. 

Insértese en el Boletin 
Muñoz y Lopes* ' 

Comision dé agencias 
n r a n i c i p a l e s d e l a p r o v i n -

cía. 
Con esta fecba se dirigen-á los Ayun-

tamientos constitucionales de la provincia, 
las circulares y programas de la Dirección 
genera! establecida en Madrid; lo que se 
avisa á los mismos Ayuntamientos para que 
el que no reciba los referidos impresos, dé 
a?iso á esta comision de mi cargo. Almería: 
15 de Diciembre de 134i .-Ramón Gonzá-
lez. 

Insertese.zzzGerónimo Muñoz y López, 

El 525 del actúala las de su mafíana se 
subastará á favor del mejor postor en el des-
pocho del comisionado principal de los dere-
chos de puertas de esta capital, sito en la 
aduana Nacional, los que á &u introducción 
debenga el pescado fresco y forraje que se 
consuma en el año próximo de =M. 
Villa. 

i Almería. Imprenta de M. Santamaría* 
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